
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

29 

 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00007-00 

Demandante (s): Sandy Katerine Arce Góngora 

Demandado (s): Ibis S.A.S en liquidación y otros 

Asunto: Fija fecha de audiencia 

 
Téngase por contestada la demanda por parte de IBIS S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
quien compareció al presente proceso a través de apoderado como consta en el 
registro 1 pag 153 del expediente digital, de igual forma téngase por contestada la 
demanda por parte de NEYGER EDUARDO MARTÍNEZ quien compareció al 
presente asunto a través de CURADORA AD LITEM como consta en el registro 15 
del expediente digital. 

En igual sentido, téngase por NO CONTESTADA la demanda por parte del 
demandado DANIEL DE LA CRUZ GÓMEZ, quien fuere notificado personalmente 
y no contestó demanda a través de apoderado judicial, aun cuando fuese 
concedido en auto del 28 de junio hogaño el término para dar contestación al libelo 
demandatorio. 

A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTSS, se 
señala el día 01 de febrero de 2023 a las 10 am.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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